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ENERGÍA Y AMSIENíf 

Agencia ·Nacional de Segurid~d Industrial y' 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General.de Gestión de Exploración · 

y Extraqión de Recursos Conver:,cion~les 
Oficio ASEA/UGI/D.GGEERC/0263/2018 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018 

 

lng. Moisés RodríguezVe~egás ~ . 
Gerencia del Sistema Peme~ s·egwidad~ ·salud en e·I Trabajo . . 
.Y Protecció~ AmbientaJ .. e lntegrác:ión de Pr<?y,ectos, . . . . ;
Subdirección de se·gurid~d. Salud en el Tr~bajn y:,pr_o.tección Ambiental
Pemex ~pl~r~f ón v. P_ro~u~ción . . . .. , ~ · . ', . . . 
Centro T ecn1co :A'.<Jmm1strat1vo; Ed1ficr0 .3 ·Istmo, Planta ba1a · 
Avenida Campo,$ tio ~r~~d~f.í~,.;~:Op.ó:'Fr:~~~ip~atni.~ntg·.Car;~ii;al, . 
C.P. 86038 .. ViUahermo,sá.;Tabase,o. ~ '· · · · · ·.,. 
TeléfonG': 01.-993 3164598;·É~t~,253.10, 2:1507 . 
Correo:0 ~uz.m;iiria.lara@peme>Lcom ·. · .. .. 
PR ES.EN-TE . .. . ' ' 

... A~ ' 

e ·, ·~s·unto; per~iso parila cornbu'stion a cielo abierto 
• ·, • ·. ! ...• Bitác:ora:·Q9/C,A.A0151/02/18. , . \ ' 

, ,:, . _ Homodá:ye·del Trámité ,ASEA-00-012 
... ~. .• .... ,. - . 

'H •• • ; • • ,. ~ ( • • < 0 • • • 

. f . • .• ' " 
,, · .. 

• . ••• ~.. ~ • •" .. • .r. : •,. ' -.... ¿ • ·'.,. •• ·-- • , 

Con r~fere[ltia al e:scrito-.f~.P-P6"':S~?:TPA:-GSPSS~PAIP-~r2..:.2'0l~ ·ee; fecha 20 ,.de febrero 
2018, recíbk;lo el día 26 deJcnisi:nome·s Y,,af)oe.n.el Área.d~,Atencion al Regulado (~AR) de.ésta 
Agencia. N.at;ional de ?eguridaa lntjus!ríal ~y. de Protecciót1 -al ·Medio Ambiente del . Secta~ 
Hidrocarbur.os,-en, lo sucesivo iq AGENCIA y ""tufhado parci ~ü atenci(m a·:1a. Dirección General de . 
Ge.stión de &xplqración y ,Ext,racéión de Re.cursos Convenciopales (DGGEERC) -adscrita a la 
Unidad de Geitión. lnd~strial, por rnedio del cual: en su carácter éle Repr~sentarite Leg?I de la . 
empresa Pro~ductwa.:4~! Estad~;:Sub,sidiarra d~ Petról_eo5 . M~icanos, oeoominada PEMEX 
EXPLORACION Y··~RODUE:CION, instalación. Centro 'de Adiestramiento ·en Seguridad, J 

· Ecología y Sobre~iv~n~t~. en adelal"}te el REGULAÓ'Ó, p·rese.r::itó_:Ja soHcitu·d·d~ Permiso para la q-
Combustión a Cielo AbiéitK CO~ ut,;_c~dó;' en-~ Mu~~cipio di:pa,~~. Tabasco. · -~- . • , 

Una vez evaluada la información presentaáa,Y.: · . : . · · (;:;;:> . ex . 
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ingrid.espinosa
Cuadro de texto
Nombre y firma de la persona queacusó derecibido el documento Informaciónprotegida bajo los artículos 113fracción Ide la LFTAIP y 116 primer párrafo dela LGTAIP



SEMARNAT 
SECRé"rARiA DE 

MEDIO ,\MBJF.NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
-· AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0263/2018 

RESULTAN DO 

l. Que mediante el escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSSPAIP-112-2018 de fecha 20 de febrero 
2018, recibido día 26 del mismo mes y año en el AAR de esta AGENCIA, el REGULADO 
presentó la solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto, misma que se registró 
con número de bitácora 09/CAAOlSl/02/18, y se turnó para su atención a la 
DGGEERC, y 

CONSIDERANDO 

l. Que el REGULADO indicó, de acuerdo con el Estat uto Orgánico de Pemex Exploración y 
Producción, empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2017, tener como actividad principal 
la exploración y extracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos, en el territorio nacional, en la zona económica exclusiva del país y en el extranjero, 
actividad que corresponde al Sector Hidrocarburos, por lo cual es competencia de esta 
AGENCIA conocer del presente asunto de conformidad con lo señalado en el artículo 3o. 
fr~cción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el lng. Moisés Rodríguez · Venegas, en su carácter de Gerente del Sistema Pemex, 
Sistema de Seguridad, Salud y Protección Ambiental e Integración de Proyectos, nombrado 
mediante oficio PEP-DG-126-2017 de fecha 24 de febrero de 2017, y Representante Legal 
del REGULADO, de conformidad lo dispuesto en los artículos 44, 123 y 124 del citado 
Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de enero 2017. 

· 111. Que el REGULADO presentó una Carta de solicitud para ser notificado mediante el uso de 
medios de comunicación electrónica, mediante la cual con fundamento en el artículo 3 5 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo acepta darse por notificado de las 
actuaciones que emita la AGENCIA, vía correo electrónico, en el mismo día en que se le 
envíen, comprometiéndose a responder el correo electrónico para comprobar 
fehacientemente la recepción del mismo, acusando recibo e indicando al calce del 
documento, su nombre, firma y fecha de recepción autógrafas, remitiéndolo de manera 
electrónica a la AGENCIA, por la misma vía de correo electrónico por la que las reciba. 
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SEMARNAT . 
SECRt"T'ARÍA DE 

MEDIO AM.BJENTr: 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. · 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales · 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 0263/2018 

IV. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA es 
competente para resolver la solicitud del REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción XV, 18 fracción 111 y 2 5 fracción XV del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector . 
Hidrocarburos. 

V. Que en la solicitud de .Permiso para la Combustión a Cielo Abierto, registrada con número 
de bitácora 09/CAAOlSl/02/18, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

l. El tipo y cantidad de combustible a uti lizarse será de 500 litros de diésel, 100 litros 
de gasolina y 40 kg de gas LP, por cada práctica de entrenamiento. · 

2 .. El lugar donde se realizarán las prácticas de capacitación al personal en el combate de 
incendio será en el Centro de Adiestramiento en Seguridad, Ecología y Sobrevivencia 
ubicado en la Terminal Marítima Dos Bocas, en el Municipio de Paraíso, Tabasco. 

3. Las prácticas se llevarán a cabo de acuerdo con el siguiente calendario: 

Mes 2018 días Horario 

marzo 15, 20, 22, 27 y 29 

abril 3, 5, 10, 12, 17, 19, 24 y 26 

mayo 1, 3, 8, 10, 15, 17, 22, 24, 29 y 31 

junio 5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 28 

julio 3, 5, 10, 12, 17, 19, 24, 26 y 31 8:00 a 16:00 h 

agosto 2, 7, 9, 14, 16, 21, 23, 28 y 30 

septiembre 4, 6, 11, 13, 18, 20, 25 y 27 

octubre 2, 4, 9, 11, 16, 18, 23, 25 y 30 

noviembre 1, 6, 8, 13, 15, 20, 22, 27 y 29 

diciembre 4, 6, 11, 13, 18 y 20 
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·sEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBJF.NTE 
Y RECURSOS NATURAtllS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/ UGI/ DGGEERC/ 0263/ 2018 

VI. Que el artículo 2 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera, señala que el interesado deberá presentar su solicitud de permiso de 
combustión a cielo abierto, cuando menos con 1 O días hábi les de anterioridad a la fecha 
en que s·e tenga programado el evento. · 

VII . Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Permiso para 
la COMBUSTIÓN A CIELO ABIERTO establecidos en el artículo 27 del Reglament o de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
. Sector Hidrocarburos; 11 O de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
4 fracción XIX y 2,9 fracción XV dél Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6, 16, y 27 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; así como las demás disposiciones 
que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. 

RESUELVE 

PRIMERO.- OTORGAR al REGULADO el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto para 
realizar entrenamiento en prácticas contra incendio, que se llevarán a cabo en el Centro de 
Adiest ramiento en Seguridad, Ecología y Sobrevivencia ubicado en la Terminal Marítima Dos 
Bocas, en el Municipio de Paraíso. Tabasco. · 

SEGUNDO.- El REGULADO, deberá mantener en todo momento durante la realización de las 
prácticas contra incendio, medidas suficientes de seguridad y de protección ambiental. 

TERCERO.- El REGULADO deberá suspender la realización de las prácticas contra incendio, +-
durante las contingencias ambient ales decretadas por las autoridades locales ambientales y de'.(2 

· Protección Civil, por malas condiciones de la calidad del aire, conforme a lo establecido en el -
artículo 2 7 d.el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en mat eria de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
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SEMARNAT 
Sl!CRETARiA DF. 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/ UGI/ DGGEERC/ 0263 / 2018 · 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere ~I 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrit o de ingreso, en caso de existir falsedad de la información 
presentada, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con · 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 111 del artículo 420 Quáter del Código 
Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

QUINTO.- Archivar el expediente con Número de bit ácora 09/LUAOlSl/02/18, como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 7 . 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese el presente oficio por cualquiera de los medios previstos en el Artículo 3 5 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al lng. Moisés Rodríguez Venegas en su 
calidad de Repr nte Legal del REGULADO. 

e.e.e. lng. Carlos de egules Ru -Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA. dirección.ejecutiva@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.u/ises.cardona@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.orellana@asea.gob.mx 
lng. José Mungaray Rodríguez - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción 
Recursos Convencionales. jose.mungaray@asea.gob.mx 
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